
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 297 Miércoles 11 de diciembre de 2019 Sec. IV.  Pág. 68395

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

9-
53

14
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

53146 ZARAGOZA

Doña María Dolores Ladera Sainz, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de Primera Instancia n.º 10 de Zaragoza, por el presente,

Hago saber:

1.º-Que en los autos seguidos en este órgano judicial  con el n.º Concurso
Consecutivo 890/2019 y NIG n.º 50297 42 1 20190018898, se ha dictado en fecha
14 de octubre del 2019 Auto de Declaración De Concurso Consecutivo Necesario y
conclusión por insuficencia de masa de la deudora Rebeca-Ana Estables Ortiz, NIF
33.410.705-P, con domicilio en Zaragoza, y en fecha 2 de diciembre del 2019, auto
de rectificación.

2.º-Se  ha  designado,  como Administración  concursal  a  D.  Ramón Aliaga
Frutos, número de colegiado 5.268 del Real e Ilustre Colegio de Abogados de
Zaragoza, y despacho profesional en Zaragoza, calle Gran Vía, n.º 5, Entlo. Dcha,
correo electrónico: ramonaliaga@telefonica.net..

3.º-Las  resoluciones  que  traigan  causa  del  concurso  se  publicarán  en  la
siguiente  dirección  electrónica  del  Registro  Público  Concursal:  https://
www.publicidadconcursal.es/concursal-web/

Zaragoza, 4 de diciembre de 2019.- Letrada de la Administración de Justicia,
María Dolores Ladera Sainz.
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